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UACI DEL UNIDAD DE ADOUISICIONES PREVISION

No.54316
FIOSPITAL NACIONAL ROSALE€ Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: San Salvador, 18 de dicicmbre de 2015 N" Orden. RP 0002/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SIS-I'EMS EN"TtrRPIIISE EL SALVADOR, S.A. 0614-280706-1 05-5

CANTIDAD UNIDAD DE
DESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA IINITARIO TOTAL
LINEA: 0202 Atención Hospitalar¡a - NO HAY EN EXISTENC¡AS

12 Cada Una

SE SOLICITA: COOIGO: 8-12-14010t CODIGO ONU: 43000000; SERV|C|O OE

ARRENDAMIENTO DE LA CENTRAL TELEFONICA. ESPECIFICACIONES TECNICAS:
SE REQUIERE, ARRENDAMIENTO DE CENTRAL TELEFONICA, CAPACIOAD DE 5OO

ExrENstoNES ENTRE ANÁLoGAS, orGtrALES, coN cApActDAD DE TARJETAS
pARA Dos E-i pnnl Lí¡¡eas rEleróulcas, tNcLUyE REtNSTALAcToN
SOFTWARE, PARA REALIZAR LOS SIGUIENTES CAMBIOS: CENTINELA MANAGER
E, RATIFICADOR HACIA PC. SE OFRECE: ARRENDAMIENTO DE CENTRAL
relrróuca N/ARCA: stEtvENS, coN cApACIDAD DE 5oo EXTENStoNES,
GARANTIA: 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA, NO POR MAL USO DE
LOS MISI¡OS (REVISADOS POR TERCEROS), DESCARGAS ATMOSFÉRICAS,
INCENDIOS, INUNDACIONES, ACTOS DE VANDALISI!1O, ENTRE OTROS. PLMO DEL
SERV¡CIO DE ARRENDAMIENTO: 12 MESES CONSECUTIVOS, DESDE EL 1 DE
ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 CONTANDO AMBAS FECHAS
INCLUSIVES. (VER IVIAS DETALLES EN OFERTA ANEXA).

$ 1 ,1 50.50 $ 13,806.00

TOTAL $ 13 806.00
SON: TREGE MIL OCHOCIENTOS SEIS OO/1OO DOLARES.
OBSERVACION: PAGO. CREDITO A 30 DIAS, CON PAGOS MENSUALES, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA or ttltr¡eolqrq UuOnr

SOLIC¡TANTE: DEPARTAI/ENTO DE SERVICIOS GENERALES, NUMERO DE SOLICITUD: 0287t2015. FACTURAR A NOIMBRE DE: HOSpITAL NACIONAt

ROSALES RECURSOS PROP¡OS, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR, LUIS ERNESTO MENENDEZ

LUGAR DE ENTREGA: SECCION DE TELEFONIA

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL. EMPRESA: 2511-7333; 2511-7322, E-MAIL: CONTACTO: qreqorio.unqo@.un,/om -/,:'; .
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Cláusula Primcra: Las partes. Son parte en la presente orclen de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el TitLrlar" y por parte clcl
sr¡ministrantc, e[ propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente or¿en de colnpra. cn el'úitimó caso sc
entiendc que se realiza por mandato de la empresa, socieclad o psrsona natural y se aplican las reglas del rnandato establecidas en el 'l'itulo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Scgunda: Doculnentos Contractuales. Es convenido que forma paftc integrante de esta orden cle courpra, con plena 1uerza obligatoria
para las partcs, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicituJde cotización; o) La Of'ertailel Contiatista: cl) Interpreración
e Instrucción sobre la foma de cumplir las obligaciones fomuladas por el Hospital; f) Las Garantíás, si las hubiere; g) Las Moctificativas; y h)(Jtros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compru y ,u, ur.*o, prevalecerá en caso de discrcpaniia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerári de acuerdo al orden indicado. Estás documentos forman parte integra de Ia orden y
lo plasrnado en ello es de estricto cumplimiento.
Clí¡usula Tcrccra: Condiciones Especiales. El surninistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertaclos se
consideran finnes e inchrye los impuestos y pagos de análisis y otros gaitos si fuere n...ru.io para la 

"entrega 
del bien o servicio; b) La

respoilsabilidad del Contratista por daños o-pl4-ri.io, y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos estableciclos e. el Derecho Comúr,r; c) A
sometersc a las disposiciones legales del país, aplicabtes al negocio dc que se trata, renuncianáo a entablar reclamacioncs por vías que r1o sean
establccidas por las leyes de E[ Salvador.
Cliiusula Cuart¿¡: Plazo dc Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Irlazo scñalaclo en la presente Or.den de
Cotn¡;ra. el plazo de entrega corresponde al liempo en días calenclario en que el Suministrante se obliga a entregar los surninistio en (liL LUGAR
Dli LA IINTREGA), señalado en la prescnte orden de compra contados después de la f'echa .n qr. á Surninistrante recit¡a la orcle. clc Compra
clcbidamcnte legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exaoto
cumplinliento de [a presente Orden de Compra, cornprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligacio,cs" tlespués
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidacl Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le preienten circunsiancias que no le'pemritieren cumplir con el plazo
cle entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso forluito, debidámente justificadas y documentadai, la Unidad cle idquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del 'Iitular podrá extender el plazo. Ei Contratista presentará por escrito su solicit,cl de pró*oga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa quejustifique dicha petición. 

"E,., 
.u.o de no hacer tal notificación

cn el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titutar declare imprácedente la solicitud de pró*oga clel plazo contr.actual^
Ninguna Próroga le será concedida al contratista por demora o suspensién, ocasionáda por culpa del n-rismo, o por incumplimiento de sus
proveedotcs. salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso flortuito, debidamenü justificas y documentaáos. La prnnoga clei plazo
contractr¡al de entt'ega será establecida y fonnalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizacio por el 'fitulariel Il.spitaly no dará dereclio al suministrante a compensación económica. Las prór:rogas de plazo no se darán por atrasos cauiaclos por negligencia del
sut.tlinistrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación pu.u ur.gurut. .Ll entrega a ticnrpo po, no Ju,ito,. con el
personal suñciente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusrrlt Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, clcl Hospital Naoional ltosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerirniento de fondos expresados en clólares por la UFI, y con la presentación de
duplicado cliente y ocl'ro copia de las f'acturas, debidamente fimadas y selladas de recibido, acta cle recepcidn, copia cle las llanzas cuanclo estó
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación cle éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresarnente prohibido al contratista traspasar o cecler a oualquier Título, los clerechos y obligacio.es que
emanen de la presente orden de compra, la tra^sgresión de esta disposición dará iugar a la caducidad di Ia orden de cornpra.
CIáusula Oct¿rva: Prohibiciones' No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojLrríclicas, que tenga oualquiera
de los impedirnentos contenidos en los atlículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Ac¡¡inistración públioa.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el curnplimiento de sus obligacioncs conlractuales por causa
imputables al nrisrno, podrá declarar la caducidad dc la orclen de compra o inrponcr el pago de una multa por cada clía de rctraso ¡e co,forr¡idacl
al artícr'ilo 85 de la [.,ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Achninistración Pirblica. En el caso que existicre un incumplirniento total o
parcial sc Ic aplicará cl 12'% en concepto cle multa sobre el monto.
Cláusul¡ l)écinra: Solución de Conflictos. Toda duda o discrcpancia quc surja con motivo de la interpretación o cjccucién de la o*lc, clc
Clonlpra, las parles ias resolverán de manera arnigable o sea por el arreglo clirecto y de acuerdo a lo dispuosto en los artículos No. I 63 y I 64 cle ta
Ley de Adquisioiones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sornetitl¿r para ilecisión linal al
proccso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero cle la Ley cle Mediación, Conciliación 1, Arbitra1c.
Cláusula Décirna Primcra: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orclen de compra y cua¡do se
realizará en los respectivos almacenes, el horario de atencién es de 8:00 atn a 12 md. Y por la tarde previa coorclinación con ol ahracón. Si se
tratarc de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Espccialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusul¿ Décirna Scgunda: Tenninación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden cle compra y poclrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera cle las situacionei siguientcs: a) La moia del suministra,te en el
cumplirriento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante Jnfegue cl equipo, proclucto o servicr. ccx-r
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rincla el suriinistrante las garantías dertl.o
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerirlo; d) Por mutuo acuerdo entre ambas parlcs o por cl vencimiento de la
misrna.

Cliiusula Décima Terccra: Modificaciones. Si en la ejecución dc la presente orden de cornpra hubiere nccesicjacl <le introc¡-roir rnoclificacior-res,
estas no podrár1 llcvarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se l'ormalizará a través de Resolución Mocliñcativa que a*rcr.itare el
oaso, clueda entendido que el IJospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de pocler c.jecutar la obligació, sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Mocliflrcativa.
Cláusula Dócinla Cuarta: Vigencia. La prcsente orden de cor.npra entrará en vigcncia a paftir de la fecha cle su firma y los plazos coutractualcs
se conlarán a parlir de su distribución al suministrante.
Cláusula Dócima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos souretemos a <lisposicioncs cle las
Leycs Salvrdorcñas.
Clírusula Décir¡ra Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las pañes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pirrtir tlc la l'echa de su
recepción qr las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: F'inal Calle Arce y Veinticinco Avcnida Norte, San
Salvador. Y el Contratista: en la dirccción, fax, teléfono o coffeo electrónico que haya proporcionado según el rágistro cle proveeclores u of'erta.
Cláusula Décima Sóptima: Adrninistrador de Orden de Cornpra. Según el Aft. 82 BIS de la LACAp, será: Responsable cle to¿as las lunciones
establecidas cn el relerido artículo.


